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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las l e y e » , órdenes y anunc ios cyte l u y a n de> Inserturse en 
los BOLETINKS OFICIALES se han da m.uHur al Jefe Pol í t ico res
pect ivo , por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores de los 
menc ionados per iódicos . 

{Real orden de.,9 di Atril de i839* 

S e publ ica totio* IUM días, excepto ION domingo». 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a '60 pesetas mensuales ant ic ipadas; fue 
ra da olla * ' » o al me»; 9 al tr imestre; 18 al seincMre, y 2 8 ' a o por un i 

Sa admiten su*criciones en Madrid, en la Aimi i i i s l túc iün del BoUTUt. pla¿a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d« esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en iVÜoi. 

Las d i spos i c iones de las Autor idades , excapto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aa- -
tntfino ctafroier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano .te las m i s m a s P*t» . lo t de intere'i particular p a 
garan 51» cén t imos d e . p e s e U por cada linea de Inserción. 

Parle 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general do Obras públicas en 
12 del actual, he señalado el día 29 del 
corriente mes, á l a u n a de sn tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la reparación de los trozos 
2.° y 3." de la primera sección de la ca
rretera de Madrid á Castellón, correspon
dientes á los kilómetros 7 al 13, por el 
importe de coutrata de 92.701 pesetas 9 
céntimos. 

La subastase celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el Des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de.este Gobierno de provincia; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con-
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
í)2á pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo t |ue les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego él 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

lin el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
«ñs lidiadores, siempre que no bajen do 
100 pese-tas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1883.= 
jfil Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., vecino de , enterado del 

n u n c i o publicado con fecha 17 dcl 'ac 
tual, y de las condiciones y requisitos 
*l ue s e exigen para la adjudicacióu en 
pública subasta de los acopios de repara
ción de los kilómetros 7 al 13 de la ca
l o t e r a de primer orden de Madrid á Cas
tellón, so compromete á tomar á su cargo 

este servicio, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieuao ó mejorando lisa y llanamcute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Ferrocarriles. 

No habiendo sido recocidos por sus 
dueños los efectos que existen depositados 
hace más de un año en los almacenes que 
en esta Corte tiene establecidos la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, á 
pesar del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia correspondien
te al día 18 de Octubre último, he dis
puesto se proceda á la venta de dichos 
efectos en pública subasta, señalando el 
día 30 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, para llevar á cabo dicho acto, 
en el local que ocupa la eslación del in
dicado ferrocarril (Montañadel Príncipe 
Pío). 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
efectos que han de venderse, los cuales se 
hallarán de manifiesto los tres días antes 
del designado para la venta. 

Madrid 18 de Noviembre de 1883. = l«:i 
Gobernador. Alberto Aguilera. 

yuaia denlos. 

Colmenar V i e j o . 

M E S D E S E T I E M B R E U E 1883. 

Extracto de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación y Junta municipal én sus se* 
sioues celebradas durante el referido mes, 
cuyo extracto se forma y presenta al Ayun
tamiento para su aprobación y remisión 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento de lu íjtte dispone 
el art. 10'J de la vigente ley municipal. 

Sesión ordin iría del dia 9. 

Aprobar por unanimidad el acia de 
la anterior. 

Declarar por seis votos contra uno la 
incapacidad del Concejal D. Kduardo Gou-
zález Serrano, por hallarse comprendido 
en el número 5 del art. 43 de la vigente 
ley municipal como deudor á la Hacienda 
por plazos vencidos de compra de bienes 
uacionales y existir en la actualidad apre
mio contra él, segú-i el despacho expedi
do por la Delegación de Hacienda de la 
provincia á favor del comisionado ejecu
tor D. Justo Fernáudez. 

Hacer saber á D. Lorenzo Torres Mo
rena, arrendatario de los pastos de la de
hesa de estos propios denominada Na val-
villar durante el año forestal 1882-83, 
ingrese en la Depositaría de los fondos 
municipales el importe del segundo plazo 
cu tcrtniuo de ocho días, y que de no ve
rificarlo se proceda por la vía de apremio. 

Verificar en la Tesorería de Hacienda 

Íúbliea de la provincia el ingreso de las 
11 pesetas 31 céntimos procedeutes de 

reintegro por suministros hechos al quin
to Juan Aparicio Vallejo. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes bajo el concepto de pobres a los 
niños Basilio Izquierdo, Pablo y Anasta
sio Lázaro, Felipa Aparicio y Román 
Fernández. 

Iucluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Víctor Pare les Largo y Tomás 
ftivas Martín, desestimando las solicitu
des presentadas con el propio fin por Ma
na Francisco y Cipriano Arroyo. 

Anticipar á los serenos municipales 
que lo soliciten y necesiten la cantidad 
bastante para la adquisición do capotes 
por cuenta de su sueldo eu el primero y 
segundo trimestre del actual año econó
mico. 

Manifestar al Juzgado de instrucción 
de este partido, en contestación á su co-
municaeióu fecha 30 de Agosto último, 
que el Ayuntamiento no se muestra par
te en la causa que se siirue contra Rafael 
Beruales del Valle por hurto de un cone
jo en terreuo perteneciente á los propios; 
pero sin renunciar á la indemnización ci
vil que corresponda. 

Manifestar asimismo al Sr. Presidente 
de la Kxcma. Comisión provincial, en 
contestación á su carta fecha 25 de Agos
to último, referente á la supresión do 
agente del Ayuntamiento en Madrid me
diante el proyecto del establecimiento en 
dicha Diputación de una sección de em
pleados destinados única y exclusiva
mente á representará los Ayuntamientos 
eu las ofidnas de Hacienda sin que por 
ello tengan que abonar comisión alguna, 
estar conforme y aceptar dicha idea. 

Designar á D. Domingo Santos para 
que bajo la responsabilidad de la Corpo
ración desempeñe interinamente el desti
no de Administrador subalterno de Rentas 
Estancadas de este partido hasta tanto 
que sea conferido en propiedad por la Di
rección general del ramo, mediante la re
nuncia hecha por D. Casimiro Narbón 
Salc.'do y en vista de la comunicación di
rigida al Sr. Alca de Presidente por la 
Administración de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia con fecha 5 del co
rriente. 

Nombrar en comisión de la Corpora
ción á los Concejales D. Leandro Corral y 
D. Mamerto Gallego á fin de que com
pren 60 fanegas de cebada y tres carros 
de paja con desuno á la alimentación de 
la ínula .adquirida por cuenta del Munici
pio y á la del caballo existente en la pa
nadería municipal. 

Que se pase comunicación al Visitador 
de Ganaderías y Cañada.-- I). Manuel Gar
cía López para que si lo tiene á bien acom
pañe á la Comisión nombrada pata prac
ticar el reconocimiento dé los terrenos y 
baldíos de los propios que existan en este 
ténuiuo municipal y arrendarles en p ú 
blica subasta. 

Anunciar el arriendo de los pastos de 
estas tierras de pan trillar para su apro
vechamiento durante el corriente año eco
nómico. 

Que en vista de la solicitud presenta
da por Tiburcio Lázaro Colmenarejo r e 
clamando el pago de las dictas que de
vengó como comisionado deapremio nom
brado contra los rematantes de los dere
chos de consumo y arrendatario de las 
pastos de la dehesa de Navalvillar eu el 
ano de 1882-83, se pase comunicación al 
Depositario de fondos municipales D. José 
11 o m p a n e r a para que manifieste si in
gresaron ó no los recargos correspon
dientes al primer grado de apremio, y en 
su vista se acordará lo que proceda. 

Que en cumplimiento de lo mandado 
por el Exorno. Sr. Goberuador civil de 
esta provincia en su comunicación fecha 
25 de Agosto último, se lleve á efecto el 
arriendo de los pastos de la dehesa de 
propios denominada Navalvillar para el 
año forestal de 1883-84. 

Satisfacer á Jus to Rodrígez García, 
rematante de los derechos de consumos 
del ramo de carnes de hebra eu el año 
económico último y con cargo al capítulo 
de Imprevistos, la cantidad de 60 pesetas 
88 céntimos, procedentes de la carne de 
los cuatro toros muertos en las corridas 
que tuvieron lugar cu el referido año con 
motivo de la función popular á Nuestra 
Señora de los Remedios, cuyos derechos 
no cobró, ni por consiguiente figuran en 
la cuenta general de gastos formada por 
la Comisión de festejos del repetido año. 

Que se requiera á Manuel Arganza 
para que eu el término de 20 día3 deje 
espedito el terreno donde tiene estableci
da la fábrica de' ladrillo, ó sea en el sitio 
denominado de la Corredera. 

Nombrar en propiedad para desem
peñar la plaza de encargado de la mala y 
carro municipal con destino Jal aseo y 
limpieza de la población, á Luis Bravo 
Colíifdo, que vieue desempeñando interi
namente dicho cargo, señalándole el suel
do anual de 638 pesetas 75 céntimos, pa
gadas por trimestres vencidos y con car
go al capítulo de Imprevistos. 

S sió>i ordinaria del día 16. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

.anterior. • 
Iucluir en la lista de vecinos pobres 

para la asistencia médico-farmacéutica 
•iratis á Juan Santal la, Trinidad Colme
narejo y Kstcbau Bastero. 

Acceder á las solicitudes de Guiller
mo Aragón, Pedro Bartolomé y Trinidad 
Colmenarejo pidiendo que sus hijos res
pectivamente Vicenta, Luis, Kduvigis y 
Víctor sean admitidos como pobres eu las 
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escuelas correspondientes,- desestimando 
la petición con respecto á la niña Isabel, 
hija de Guillermo Aragón, por resultar 
no hallarse dentro de la edad requerida. 

Expedir la certificación que preten
de Gaoriel Matellano Bartolomé, vecino 
de Manzanares el Real, cou referencia al 
amillaramiento de la riqueza pública de 
este distrito municipal, y de lo que resul
te , así como de la contribución que le ha 
correspondido pairar en cada uno de los 
trimestres del actual año económico; des
estimando el particular que comprende 
la mencionada solicitud con respecto á 
que se informe á continuación cómo es 
público y notorio que en el término de 
esta villa ni en el de Manzanares el Real 
so le conoce más piara de reses lanares 
que la de 160, pudiendoel interesado ha
cer la reclamación que crea procedente 
para los efectos del repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1884-b"5. 

Expedir asimismo la certificación so
licitada por Domingo Ariza hermanos 
con referencia al a mi liara miento de la ri-
qneza pública de este distrito municipal, 
compreusiva de los demás particulares 
que contiene y de lo que resulte. 

Que en vista de la comunicación di
rigida al Sr. Alcalde Presidente con fe
cha 13 del corriente por 1). José Hompa-
nera, Depositario de fondos municipales, 
en virtud de lo acordado por la Corpora
ción en sesión de 9 del actual, manifes
tando no haberse ingresado cantidad al
guna correspondiente al apremio de los 
arrendatarios de consumos en el segun
do trimestre del ano próximo pasado 
1882-63, se forme por separado el co
rrespondiente expediente, uniéndose al 
mismo el formado por el comisionado eje
cutor de apremios Tiburcio Lázaro Col-
menarejo, naciéndose saber á los intere
sados el motivo por el que dejaron de in
gresar los recargos por virtud del men
cionado apremio, y con lo que resulte so 
acordará lo que proceda. 

Acceder á la solicitud de D. Luis Gu
tiérrez y Goma pidiendo se prorrogue el 
plazo de 20 días señalado á Manuel Ar-
ga ir / a para que deje expedito el terreno 
donde tiene establecida la fábrica de la
drillo, cuya prórroga se entenderá hasta 
fin del próximo mes de Octubre. 

Socorrer en especie con el de costum
bre por termino de ocho días y de la casa 
comercio de Tomasa Ariza, de esta vecin
dad, á Manuela Santos. 

Desestimar la solicitud de Dionisio 
León pidiendo asistencia facultativa y 
medicinas gratis, por considerarle la Cor
poración con medios suficientes para 
atender á dicha necesidad. 

Nombrar en comisión de la Corpo
ración al Sr. Alcalde Presidente y primer 
Teniente D. Enrique Martín para que 
pasen á la capital de provincia y gestio
nen el despacho de varios asuntos pen
dientes de resulución cu aquellas oficinas 
referentes al Municipio. 

Sesión ordinaria del dia 2 3 . 
Aprobar por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Aprobar asimismo la cuenta presen

tada por D. Mariano Quintana, referente 
á la cebada y paja facilitadas de su cusa 
posada desde el 9 de Agosto último hasta 
el 16 del corriente inclusive cou destino 
á la alimentación de la muía del Muni
cipio, importante dicha cueuta 58 pesetas 
2ó céntimos. 

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tomados por la Corporación 

Í
Junta municipal en sus sesiones cele

radas durante el mes de Agosto último. 
Quedar e n t e r a la la Corporación de la 

comunicación dirigida al Sr. Alcalde Pre
sidente con fecha 15 del corriente por 
1). Domingo Gayo y Santos, aceptando 
la designación hecha por dicha Corpora
ción en su sesión de 9 de dicho mes de 
Administrador interiuo subalterno de 
Rentas Estancadas de este partido, acon
tando la propuesta que hace el indicado 

-£r . Gayo, en concepto de liador de Don 
Antonio Morando, para estar á las resul
tas del de empeño de tal cargo y hasta 
la cantidad <le 5.000 pesetas. 

Quedar asimismo enterada la Corpo-
JftCÍÓn de la Real orden circular publica

da por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 7 del corriente, dictando dis
posiciones para que cu los presupuestos 
do gastos municipales se consigne anual
mente una cantidad á fin de atender al 
pago de suministros que haya de facili
tarse á las tropas del Ejército y Guardia 
civil, y que en cumplimiento d é l o que 
dispone el articulo transitorio de citada 
Real orden circular, se forme uu presu
puesto extraordinario para que pueda 
cumplirse tal servicio des le el segundo 
semestre del corriente año económico. 

Que se libre á Gabino Francisco Se
bastián la certificación que solicita y de 
lo que resulte cou referencia á una casa 
que figura en la partida de amiliararoicn-
to de la riqueza pública de este distrito 
municipal á nombre del fiuado Ángel 
González, expresiva de los demás parti
culares que comprende su solicitud. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente con fecha 17 del corriente por 
la Administración de Propiedades é Im
puestos de la provincia, denegando la so
licitud de dicha Corporación pidiendo el 
reintegro á los fondos municipales por el 
Tesoro d é l a cantidad de 565 pesetas que 
con intereses que devengaron las inscrip
ciones de propios emitidas á favor del 
Municipio, se compensaron con fecha 28 
de Abril último con aplicación al impues
to ordinario y noveno del aumento sobro 
haberes de empleados municipales, co
rrespondientes á los ejercicios de 1874-75 
y 1875-76, como tambiéu 679 pesetas 6 
céntimos que asimismo se compensaron 
con el recargo municipal sobre la contri
bución territorial del segundo semestre 
de 1881-82, aplicadas al indicado im
puesto por los años de L s76-77, 1¡S77-78 
y 1880 á 81, y que se forme el correspon
diente expediente reclamando menciona
do reiutegro á los Ayuntamientos de di
chos ejercicios, haciciido8aber este acuer
do en primer término á los Sres. Alcal
des Presidentes. 

Conceder al Secretario de esta Corpo
ración y Oficiales D. Manuel Alvarez y 
D. Tiburcio Lázaro la gratificación de 
250 pesetas como recompensa de los tra
bajos extraordiuarios hechos, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupues
to, y que en cuanto al otrosí de la soli
citud, se formo el oportuno expediente 
por separado y se requiera á los rematan
tes de los derechos de consumos citados 
eu repetido otrosí para que paguen los 
derechos de costumbre por la formación 
de los expedientes de subastas para el 
arriendo do mencionados derechos. 

Desestimar por cinco votos contra 
cuatro la instancia pres2ntada por Ma
nuel Argauza solicitando el arriendo del 
terreno sito en la Corredera, destinado á 
tejar ó fábrica de ladrillo, por creer nó 
estar en atribuciones de la Corporación 
mencionado arriendo á uu particular, y 
puesto que según acuerdo tomado eu so¡-
sión del dia 16 del corriente, el Ayunta
miento se reservó utilizar dicho terreno en 
el caso de necesitarlo, lo cual también se 
hizo constar Cu lascondicionesque sirvie
ron para la subasta del arrendamiento de 
los pastos de las Eras. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Bonifacio López Martín, de esta 
vecindad. 

Acceder á las solicitudes de Rufino 
Avila Tato, encargado del Hospital de 
esta villa, en cuauto á que por cada lava
dura de la ropa de camisas se le abone 
una peseta; desestimando el otro extremo 
que comprende mencionada solicitud, pi
diendo el aumento de sueldo como tal 
hospitalero. 

Acceder asimismo á las solicitudes de 
Ramón Carreras y Blas Colmenarejo pi
diendo quo -us hijos respectivamente Vi
dal y Agustina sean admitidos como po
bres en la escuela correspondiente. 

Que en vista de la instancia presenta
da per Gregorio Martín Pariente, recla
mando informe la Corporación, primero, 
cómo es cierto que en el amillaratnicn-
to de la riquo a pública de este distrito 
municipal figuran á nombre de los ma
ridos los bienes de las mujeres; v segun
do, cómo tambiéu es cierto que fas fincas 
expresadas eu dicha instancia procedían 

de su difunta esposa Lorenza Santos Pa
redes, se haga constar á continuación de 
repetida instancia, ser cierto el primer 
extremo, ignorando la Corporación el 
contenido del seguudo. 

Sesión ordinaria tel dia 30. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Quedar enterada la corporación de la i 

negociación hecha en Bolsa por el Agen
te de cambios D. Francisco de Palomi
no el dia 9 de .Julio último, de las 
26.729 pesetas 10 céntimos nominales 
en una carpeta, núm. 110, de interesesdel 
80 ñor 100 de Propios de este Municipio, 
de los vencimientos de 1.° de Enero de 
187o á lf de Knero de 1877, converti
ble al 2 por 100 amortizable y al cambio 
de 48 por 100 han dado efectivas 
12.829 pesetas 96 céntimos, á cuya suma 
se dará entrada en arcas municipales, 
previo el correspondiente cargareme del 
Depositario, expidiéndose el oportuno li
bramiento á favor del mismo, y para que 
se date eu cuenta de las 26 pesetas 50 
céntimos procedentes de agencia y sello 
que se deducen según el vendí, con car
go al capítulo de Imprevistos del presu
puesto muuicipal correspondiente al ac
tual año económico. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración del extracto de cuenta remitido 
por el Agente de la misma en Madrid 
I). José Fernández Lorencini, su fecha 
18 del corriente, referente á la nego
ciación en Bolsa de la carpeta núm. 110 
de intereses del 80 por 100 de este Muui-
pio de los vencimientos de 1." de Enero 
de 1875 á 1.° de Enero de 1877, á que se 
refiere el acuerdo anterior, y de los gas
tos hechos, cou iuclusión del importe del 
medio por 100 que le ha correspondido 
percibir como señalado por el Ayunta
miento en los cobros de intereses de ins
cripciones y compensaciones por atrasos; 
y que se le satisfagan las 3.508 pesetas 
50 céntimos que resultan á su favor, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto municipal correspondiente al 
actual año económico. 

Que se ejecuten los reparos necesa
rios de blanqueo y en el piso de la casa 
destinada á uGcinas de los batallones de 
Reserva y de Depósito exist-nt *s eu esta 
villa, satisfaciéndose los gastos que oca
sione cou cargo al capítulo le Imprevis
tos del presupuesto municipal correspon
diente al actual año económico. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes en concepto de pobres y siempre 
qtie se encuentren en la edad reg'amen
tar ia, á los niños Andrés Bartolomé, An
tonio Tato y Felipe de la Morena. 

Satisfacer al auxiliar temporero de la 
Secretaría Benito García lo que tü-uc de-
vcugado desde 1.° de Julio último 
hasta el día 30 del corriente inclusive, 
al respecto de una peseta 50 céntimos 
diarios, con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto municipal corres
pondiente al actual año económico, así 
como al auxiliar también Matías Alvarez 
por igual tiempo y al respecto de 50 cén
timos do peseta diarias, entendiéndose 
que en lo sucesivo devengarán i^ual 
sueldo. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Domingo Olalla, Alfonso Hoza-
lem Jerez y Cipriano Arroyo. 

Que se conteste al Sr. Comisario de 
Guerra manifestándole que á la Corpo
ración no la es posible encargarse del re
lleno de jergones y cabezales por care
cer del esparto necesario, ni tampoco del 
lavado de ropas que tienen en servicio 
los batallones de Reserva y de Depósito 
residentes cu esta villa. 

Que en vista de la solicitud presen
tada por í). Vicente Rozalem y otros ve
cinos propietarios ganaderos pidiendo 
se deje sin efecto el arriendo de los bal
díos y terrenos del común, cuya su
basta tuvo lugar el día 23 del actual, se 
proceda á practicar nuevo reconocimiento 
de los terrenos por la Comisión nom
brada y con asistencia del Visitador de 
Ganaderías y Cañadas, á !iu de subsanar 
los perjuicios que pudieran i: rogarse por 
no naber dejado los descansos, coladas 
y abrevaderos para los ganados; y que 

se haga saber á los individuos que rema
taron repetidos terrenos suspendan prac
ticar labor alguna en los mismos ín
terin tiene lugar la rectificación ó nuevo 
reconocimiento do que queda hecho mé
rito. 

Autorizar en la más solemne forma 
á D. Bartolomé Gallo y Santos para que 
en nombre de la Corporación prosiga el 
expediente .promovido á solicitud del 
Ayuntamiento y vecinos labradores con 
ef fin do excepcional* de la venta en con
cepto de boyal la dehesa de estos pro
pios denominada Navalvillar , hasta 
conseguir la segunda Real orden que en 
definitiva resuelva la excepción, expi
diéndose la oportuna certificación de 
este acuerdo y entregándose al expre
sado Sr. Gallo para que pueda acreditar 
la representación que se lo otorga. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

Sesión dtl dia 13. 
Aprobar por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Ratificar y aprobar el acuerdo tomado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de Agosto último, 
referente al nombramiento, de otro Mé
dico titular para la asistencia de las fa
milias pobres , teniendo en cuenta el 
aumento de población, las ausencias ó 
enfermedades del actual, y puerto que en 
el presupuesto municipal formado y apro
bado para el corriente año económico 
aparecen consignadas 1.998 pesetas con 
destino al sueldo de dosMédicostitularcs, 
así como también al nombramiento de 
tal Médico titular interino hecho en favor 
del licenciado en Medicina y Cirugía con 
ejercicio en esta villa D. Alfredo López 
Bando, sin perjucio de hacer en su día 
el nombramiento en propiedad de refe
rido Médico titular y en vista de las soli
citudes que se presenten por los aspi
rantes á dicha plaza. 

Sesión del día 30. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la auterior. 

Nombrar en propiedad Médico titular 
al Licenciado en .Medicina y Cirugía Don 
Alfredo López Bando por 12 votos que 
obtuvo contra -1 á favor de D. Pedro 
Laín Loureal, uno de \o< aspirantes á di
cha p!a/.a; autorizando al Ayuntamiento 
para que se determine el tiempo y con
diciones bajo las cuales ha de desempe
ñar el cargo el expresado D. Alfr do Ló
pez Bande, y para que si las acepta otor
gue la correspondiente escritura, cum
pliéndose lo dispuesto eu el art. 10 del 
reglamento para la asistencia facultativa 
de los enfermos pobres, fecha 24 de Oc
tubre de 1883. 

Cuyos acuerdos fueron aprobados, 6* 
sea el extracto anterior, por t i Ayunta
miento en su sesión del día do ayer. 

Colmenar Viejo 12 do Noviembre de 
1883=V. u B . "= El Alcalde, Lorenzo Man-

i s i l l a .=El Secretario, Valentín Mouge. 

Clempozuelo* . 

El día 22 de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
efecto la doble subasta en el Gobierno 
civil de la provincia y en el Ayuntamien
to de esta villa de las obras de investi
gación, toma é iluminación de aguas 

| potab'es que han de surtir á esta pobla
ción, bajo los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que obran de 
manifiesto eu ambos centros. Para tomar 
parte en la subasta en el Gobierno civil 
deberá acompañarse á los pliegos de pro
posición la carta de pago que acredite 

, naber ingresado en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del imparte total 
del primer proyecto, y ante el Ayunta
miento, en las arcas municipales. 

Ciempozuelos 7 Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de que habita 
en enterado del anuncio publicado 
con fecha y de las condiciones y re
quisitos que se'exige i para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
hay que ejecutar en Ciempozuelos, se 
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compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su

jeción á los expresados requisitos y con
dicionas, por la cantidad do (aquí la 
proposición en letra) para los del primer 
proyecto, y á ejecutar las que compren
da el segundo proyecto con la rebaja 
proporcional hecha al primero. 

(Fecha y firma del proponeute ) 

Chantartín tic la R o e n . 
En el día de hoy se me ha dado parte 

de existir al parecer ceulto un arado de 
los llamados de vertedera, pintado de 
verde, cu la huerta llamada de Pablo el 
Chico, próximo á la Almenara del Obispo, 
y recogido de mi orden, se encuentra 
depositado en la casa Ayuntamiento á 
disposición del que fuere su dueño, que se 
presentará á recogerle y le será entre
gado, previa la justificación correspon
diente. 
. . Chamartín de la Rosa 13 de Xovimbre 
de 1883.--- El Alcalde, Félix Ruiz. 

GetÜfe. 

ÜNtrncto «le las ses iones ce l ebradas p o r el 
limo. A y u n t a m i e n t o de GeUífe durante el 
m e s de Octubre ü i t in .o , aprobado cu la 
sesión ordinaria del día 8 de N o v i e m b r e 
de 1883. 

Sesión del día 4 de Octubre de 1883. 
Se abrió el acto con lectura de la an

terior, que fue* aprobada sin modifica
ción, recayendo después los acuerdos si
guientes: 

Se consigna el profundo sentimiento 
que tenía la Corporación, debido á la pér
dida fatal del padre político del Sr. Al
calde D.Valentín Benavente, que falleció 
en el día de ayer. 

Que no se ejecute obra alguna en la 
casa-tahona que fué de la Magdalena, ni 
tampoco que se mande caballo alguno 
alojado ínterin no haya vecino en la 
misma. 

Se aprueba la inversión de fondos 
dada por la Presidencia para saldar los 
sueldos de empleados correspondieres al 
primer trimestre y cuantas obligaciones 
se hallan consignadas en el presupuesto, 
abonándose asimismo al Ayuntamiento 
de Pinto los suministros hechos durante 
el cuarto trimestre del último ejercicio á 
los presos pobres transeúntes con cargo 
á los gastos carcelarios. 

Que se manifieste á D. Mariano Bena
vente que tan pronto como el Ayunta
miento reúna datos suficientes resolverá 
su reclamación. 

Se autoriza á Doña María Nieves Do-
chado para ejecutar las obras preten
didas en la fachada de su casa, de con
formidad á lo informado por la Comisión, 
guardando la alineación que la misma ha 
marcado, quedando adjudicados á su fa
vor los 80 pies cuadrados superficiales de 
terreuo sobrante de vía que ha avanzar 
la fachada. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en el raes de Setiembre, y se 
terminó la sesión por no tener más asun
tos de que fratar. 

Sesión del día 11 de Ocluiré de 1883. 
Abierta la de este día se hizo lectura 

de 1H anterior, que fué aprobada sin mo
dificación, recayendo después los acuer
des siguientes: 

Se autorizó drhidamente al Deposita
rio de fondos D. Mauuel Pereira y Valtie-
rra para que á nombre del Avuntamiento 
solicite el canje de los títuíos obrantes 
en Depositaría por los de nueva creación 
del 4 por 100, y á fin de que cobre y re
clame los intereses presentes, atrasados 
y venideros que correspondan al pro
común. 

Que se cumpla dentro del término le
gal Jo prevenido por el art. 40 d o la ins 
trucción de 3 de Diciembre de 18<>9, res
pecto á las listas d e descubiertos presen
tadas por la Recaudación de contribu
ciones. 

Que se convoque á la Jun ta municipal 
para el día Id de los corrientes á fia de 
examinar y acordar las bases de la su 
basta de' aprovechamiento de los pastos 
do la dehesa del común de vocinos. 

Que se continúe do la misma forma 

en que se lleva el padrón de alojamientos, 
procurando tener en cuenta que Oficial 
de caballería no se aloje en casa que no 
hubiere cuadra, y que siempre que haya 
necesidad de prestar dicho servicio se 
avise á los Sres. Concejales para que coad
yuven al Sr. Alcalde en los trabajos que 
proporcione alojar caballería en la pobla
ción, con lo cual, y no habiendo otros 
asuntos de que tratar, se terminó la se
sión. 

Sesión del di a 18 de Octubre de 1883. 
Abierta la de este día haciendo lec

tura de la anterior, fué aprobada sin mo
dificación, y en su virtud recayeron los 
acuerdos siguientes: 

Que se observen literalmente las con
diciones redactadas al celebrar ios re
mates acordados de los aprovechamientos 
del sobrante de pastos en la dehesa y 
prado de Acedinos. 

Que se preste respetuoso y debido 
acatamiento al nuevo Ministerio forma
do bajo la presidencia del Excmo. se-
üor D.José Posada Herrera, adhiriéndose 
la Corporación al programa iniciado por 
el mismo: con lo cual, y no teniendo 
otros asuntos de que tratar, se terminó la 
sesión. 

Sesión del día 25 de Octubre de 1883. 
Abierta la de esta día como ordinaria, 

se hizo lectura de la anterior y en su 
virtud fué aprobada, recayendo después 
los acuerdos siguientes: 

Se nombró para reemplazarla vacante 
en la Comisión inspectora del censo por 
la defunción de I). Valentín Benavente, 
á 1). Elcutcrio Zapatero, y como Perito 
repartidor por la propia razón á D. Ino
cencio Butragueño. 

Se autoriza á la Comisión del Mata
dero para que mande componer los arte
sones de la matanza do reses morenas, 
aprobando el coste de su importe, y el de 
la cu°rda ó maroma comprada se pagará 
con cargo al capítulo 3.° del presupuesto; 
encargando ala propia Comisión décuen-
ta en la inmediata Mol coste que pueda 
tener la construcción de una carretilla y 
colccación de aros de hi- rro en los pies 
derechos donde se sujetan las reses para 
darlas la muerte. 

Que se fije el día 1.° del próximo n:es 
en los sitios acostumbrados el bando pre
venido por la vigente ley de reclutamien
to y reemplazos, con lo cual se terminó 
la sesión. 

Asi más por menor resulta de las ac
tas t;ue se dejan citadas, á las que nos re
mitimos como Alcalde y Secretario de 
esta Corporación. 

Y para que se pueda insertar en el 
BOLI'.TIN OFICIAL firmamos el presente 
extracto, aprobado por la Corporación en 
Getafe á 8 de Octubre de 1^83.=!?! Al
calde, Juan Butragueño. = líl Secretario, 
Miguel González. 

B S c t l u c ü a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licita lores la primera snbasta de los 
pasto> y leñas del monte titulad • Sierra 
del (Jato, intentada el día 15 del corrien
te mes, se señala para la segunda el 
día 29 del mismo, y hora de las diez de 
la mañana. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento del público. 

Redueña ló de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Nicasio V. t'erezo. 

i ' r o v i i k i d a s ¡üdiekfe 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. José Garzón y Pérez, Juez muni
cipal del distrito de la Audieucia de esta 
Corte, é interino del de iustruccióu del 
mismo distnito. 

Por la presenté requisitoria se cita, 
llama y eiuj laza á Marcelina Pando Car
vajal, natural de Santiago de Bascan 
(Oviedo), de 50 años, casada, lavandera, 
hija de José y de Josefa, sus señas per
sonales son: estatura baja, pelo v ojos 
negros, color moreno, y viste al estilo 

de la clase jornalera, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de ésta en la 
Gaceta d? Malrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz 
gado y Escribanía del que refrenda á res-
pender á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se la ha seguido y á 
otra por el delito de atentado ñ ui a g li
te de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y ruego á las Autoridades, civiles y 
militares, encargando á los individuos de 
la Guardia civil y ronda judicial, que 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de mujeres de esta Cor
te de la referida procesada, hoy remata
da Marcelina Pando Carvajal, para que 
cumpla la pena de prisión correccional 
que se le ha impuesto por sentencia fir
me; en cuyo establecimiento la pondrán 
á disposición de este Juzgado, cuidando 
de darle conocimiento. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1883.=José Garzón .=Por su mauda-
do, Javier de Burgos. 

D. José iíarzón Pérez. Juez munici-
cipal é interino de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta Corte por au
sencia del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Mcnéndez 
Ech?vez, hijo de Francisco y de Carmen, 
natural y vecino de Madrid, de 20 años, 
soltero, sirviente en casa de D. Claudio 
Gómez, calle de Toledo, núm. 20, cuyo 
paradero actual y demáscircunstancias so 
ignoran, aunque se presume se cncueutra 
en esta Corte, á lin de que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en dicho mi 
Juzgado para hacerle saber la sentencia 
dictada por los señores de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito 
en la causa que con otros se ha seguido 
por juegos prohibidos, y poder prestar el 
debido cumplimiento á referida sentencia; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á las Autoridades 
civiles y inilitarcsy susagentes procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, 
trasladándole caso de ser habido al local 
de dicho mi Juzgado durante las horas 
de audieucia. 

Dad) en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1883.=José Garzón.= Por mandado 
de su señoría, Pedro Adviucula Villa-
rrubia. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal so cita y llama á D. Bernardo Mac 
Castalio, Director que fué del periódico 
La Cróiiica, cuyos demás antecedentes y 
actual paradero se ignora, para que deu-
tro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re-
frenda á prestar su declaración en la 
quereilacrimiual interpuesta por D. Fran
cisco Martínez Villasante por injuria y 
calumnia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 13 de Noviembre do 1883.= 
V.° B.°=Garzóu. = El actuario, José 
Escribano. 

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á Asunción Calzada, natu
ral de Cáceres, soltera, de 80 años, y su 
sobriuo Francisco López, que expresaron 
vivir cu la calle de San Lázaro, y cuyas 
demás circuustancias y paradero se igno-
rau, á fiu .de que dentro del término de 
cinco dias c o m p a r e z c a n en la sa'a au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
p r i n c i p a l del Palacio de Justicia, á fin do 
que presten declaración en cuisa crimi
nal que se instruye á consecuencia de 
una herida que padece la Asunción y de 
la que fué curada e n la Casa de Socorro 
de este distrito la mañana del 22 de Oc
tubre último; apercibidos que de no veri
ficarlo les parata el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 8 3 . -
V.° B . °=José Ga rzón .=E l Secretario, 

| J uan P. Pérez. 

IBiie i iavfsta. 
D. Carlos María Bru y González, Ma-

I gistrado efectivo que ha sido de Audien-
! cia territorial de fuera de esta Corte y 

Juez de primera iustaucia del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Ejea, que 
habitó como huésped en la casa núm. 3 , 
piso cuarto, de la calle del Infante, cayo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en el preciso 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en caus t criminal que se sigue 
contra el mismo por estafa; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado D. J a a n Ejea, y caso de ser 
habido le pongau á disposición de esto 
Juzgado con las seguridades debida.-. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
l*83.=Carlos María J l r u . = E l actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo que ha sido de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Girón, que ha
bitó en la calle del Arco de Santa María, 
número 33, cuarto principal, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias so ig 
norán, á lin de que en el preciso ténni: 10 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mis
mo se sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no vori (icario se le declarará rebel
de y parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á !a busca y captura 
del indicado Pedro Girón, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1883.=Carlos María B r u . = E l actua
rio. Bonifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru y G^'zález, Ma
gistrado do Audiencia pública de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instaucia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Arias y Sánchez, 
de 40 años de edad, casado, encargado 
que ha sido del parador llamado de Cas
tilla, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que contra él se 
sigueporhurtode un reloj: apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lucrar. 

Al propio tiempo ruego y er.cargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del meucionado Pe
dro lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1883.=Carlos María B r u . = Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
d" primera instaucia del distrito de Bue
navista, por el presente hace saber que 
por el Sr. D. Ángel Euríquez de Sala-
marca se ha entablado en e s te Juzgado 
demanda sobre que se le incluva en las 
listas del censo electoral para Diputados 
á Cortes, cuya demanda ha sido admitida 
y mandado publicar el presente para que 
en el término de 20 días se presenten las 
reclamaciones que contra la misma pue
dan hacerse; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término no serán ad-
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rnitidas y parará el pcrjuicio.correspon-
dícnte. 

Madrid 12 de Noviembre de 1883 .= 
V.° B . °=0ar lo9 María Bru .= Francisco 
Fernández de la Torre. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Mariu Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Bueuavista de 
esta Corte, se cita y llama á Germán 
Cándido Cánovas, que ha vivido en la 
calle del Barquillo, uúm. 4 i , cuarto se
gundo, corredor núra. 8, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del 
término de cinco días, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales., comparezca ante este Juzga ¡o 
á celebrar el oportuno careo eu la causa 
que en él se sigue con motivo de las le
siones sufridas por Nicolás Rodríguez 
y Rodríguez; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere se procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 8 de Noviembre de 1883 .= 
V.° B . ° = B r u . = E l actuario, Antero Mar
tín Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Bueuavista de 
esta Corte, se cita y llama á Andrea Aus-
quer, subdita francesa, que ha estado en 
clase de huéspeda en la casa de prostitu
ción núm. 13 de la calle de la Aduana, 
ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante el 
Juzgado á fin de prestar la oportuna de
claración en la causa que se instruye so
bre sustracción de ropas y dinero á .Ma
ría Tessicr; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese se procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.° = Bru. ^ El actuario, Antero 
Martín Insausti. 

C o n g r e s o . 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Ma
gistrado de Audieucia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Martínez 
González, uatural del Villar de Hucrgo, 
provincia de Oviedo, hijo de Estoban y 
de Josefa, soltero, de 18 años de edad, 
que habitaba en la calle del Barco, nu
mero 26, cuarto bajo, y cuyas señas 
personales son: estatura baja, color mo
reno, pelo castaño, ojos pardos, naris y 
boca regular, que vestía pantalón de aí-
godóu oscuro, Musa blanca, camisa de 
algodón blanca, botas de becerro y gorra 
de paño color café, á fin de que compa
rezca ante la Sección 3." de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este dis
trito dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente, 
para hacerle saber la pena pedida contra 
el mismo por el Ministerio fiscal en la 
causa que se le ha seguido por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
que teugau noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su detención, ponién
dole á disposición de diclia Superioridad. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1883.=Emilio Ayl lón .=Porsu mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito del Congreso 
de esta Corte, dictada eu el expediente 
promovido por D. Pedro Sebastián Fer-
náudez Villaverde, con domicilio en la 
calle de Trajineros, uúm. 20, secundo, 
en solicitud de que se declare su derecho 
á ser comprendido en las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes por 
este distrito, so hace notoria dicha pre
tensión para que las personas que iuteu-
tcn oponerse á la demanda lo efectúen 
en el improrrogable término de 20 días, 
á contar desde la publicación del pre
sente; advertidos de que si no lo o r i 

fican se dará al expediente la tramitación 
que corresponda. 

Madrid 7 de Noviembre de 1883.= 
V.° B . °=Ayl lón .=El Secretario, Juan 
Zozoya. 

H o s p i c i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y J uez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Domingo García, cuyas demás 
circunstancias personales y domicilióse 
ignoran, para que dentro del te'rmino de 
10 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario, sitos en la casa 
llamada de Cauóuigos, á respouder á los 
cargos que le resultan en causa que cou-
tra el mismo y otros se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía que ten
gan noticia del paradero de dicho Domin
go García, procedan á su captura y de
tención á disposición de este Juzgado. 

Dada on Madrid ;i 9 de Noviembre de 
1883.=Francisco Rodríguez García,"* 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camachay Jiménez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se anuncia la venta de 
las fábricas de armas de fuego tituladas 
Euscalduna é Igarate, situadas ambas en 
la villa de Piacencia, prov ncia de Gui
púzcoa, y de las máquinas, herramientas 
y efectos existentes en las mismas; estan
do señalado para la celebración del rema
te el día 10 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en el local de dicho Juz
gado, sito eu la casa llamada de Canóui-
gos, plaza de las Salesas, núm. 3; previ
niéndose á los que quieran interesarse en 
la subasta que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las indicadas fin
cas, y deberá observarse en este caso lo prc-

¡ venido en la regla5. B dcl art . 42 del regla
mento paralaejecucióndela lev Hipoteca-

I ría; que no se admitirán posturas que no 
I cubran las dos terceras partes del precio 
\ de tasación, que 09 el de la fábrica Eus

calduna contoda8 sus ¡lepeudeucias el de 
118.569 pesetas 33 céntimos, y de la casa 
taller de Igarate con su presa' 43.981 pe
setas 1 céntimo; el de la maquinaria y 
efectos existentes cu la primera 176.505 
pesetas 25 céntimos, y la de la segunda 
33.094 pesetas; v que para tomar parte 
en el remate deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
| V.° B.°=Francisco Rodríguez G a r c í a . = 

El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 88 

l l I C ' l U M U . 

D. Mariano Fouseca y López Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuel Monsó y Mousó, 
cuyo actual domicilio y paradero so ig
nora, para que dentro del término pre
ciso de 15 días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca aute este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le 
resultan y prestar declaracióu en la cau
sa que se" le instruye por el delito de 
adulterio; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjurio que haya lugar. 

Al pr¡'pto tiempo eucargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
eu la cárc 1 de Villa comunicado, y dán
dome de ello el oporturo aviso. 

Dado en Madrid á 28 Octubre de 
1883.=Mariano Fonseca .=Por manda
do de su señoría, Luis Escobar .= Es 

copia .=V.° B.*=Mariano Fonseca .=El 
Escribano, Luis Escobar. 

A l c a l á «le fifenares. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Juan N. y á 
un sujeto conocido por el Abuelo, cuyo 
domicilio y dem^s circunstancias de los 
mismos se ignora, criados que fueron co
mo trilladores en casa de Laureano Fer
nández, vecino de Cobeña, el día 19 de 
Agosto último en compañía de Grego
rio Manzanedo París, natural de Bayona 
de Titulcia, de 66 años de edad, viudo, 
que presenciaron la cuestión tenida cutre 
el Manzanedo y Juan Rivas, vecino de 
dicho Cobeña, l a tarde de dicho día en 
la era del expresado Laureano, de la que 
resultaron ambos lesionados; citando, 
llamando y emplazando también á José 
Martínez, amo del Manzanedo, como 
dueño del carro y muías que éste guia
ba y que iba cargado de trigo el día 21 
de dicho Agosto; á Antonio N., sobrino 
del José, que acompañaba al repetí lo 
Gregorio Manzanedo en el referido día 
21 del mes expresado cuando se volcó 
dicho carro; al encargado del José Mar
tínez, al que el aludido Manzanedo -hizo 
entrega del carro después de haberse 
volcado, y á los arrieros que en el repeti
do día 21 acompañaron hasta esta ciu
dad á dicho Gregorio Manzanedo, cuyo 
domicilio y demás circunstancias de és
tos igualmente 8'? ignora, para que todos 
y en el térmiuo de ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLETIN OFICI.VL 
y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo y por ante el 
actuario que da fe con motivo délas lesio-
ues sufridas por el tan repetido Gregorio 
Manzanedo; ape-cibidos que de uocompa-
recer les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Alcalá Me Heuares á 12 de 
Noviembre de 1883.= Benigno F r a g a . = 
El actuario, Pascual Moreno. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á 1). Esteban 
Ballestero, Médico titular que fué de Vi-
cálvaro, y cuya residencia del mismo ae 
ignora, para que en el térmiuo de ocho 
días, á contar desde la inserción en el 
BOLKTÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo 
instruyendo y por ante el actuario que 
da fe sobre defectos cometidos en un ju i 
cio de faltas celebrado con motivo de 
haber sido mordido por un perro el niño 
Carlos Maestro; apercibido que de no 
comparecer lo parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado eu Alcalá de Heuares á 13 de 
Noviembre do 1883.=Benigno F r a g a . = 
El actuario, Pascual Moreno. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Sección l."—Negociado de Derecho. 

En vi3ta de un expediente promovido 
por D. Salvador López Orozco, Delegado 
de la Beneficencia general del Reino, so
bre investigación de los bienes de las 
memorias instituidas en esta Corte por 
Doña Antonia de Acuña y Guzmán, Mar
quesa del Valle, para dotes á doncellas, 
limosnas á los preso3 pobres de las cár
celes de la Corona y Villa, Hospitales y 
Rjfugio de Madrid, de las que deben 
ser patronos perpetuamente el Cura pro
pio de la parroquia del Salvador y San 
Nicolás y el Guardian de los Capuchinos | 
de la l'acieucia, esta Dirección general i 
ha acordado citar por el presente anuncio | 
á todas aquellas personas ó Corporaciones 
que se orean con derecho á los beneficios i 
de la fundación, para que durante el jila- ¡ 
SO de 15 días expongan en este Centro, : 

en donde tendrán de manifiesto el expe
diente, lo que á su derecho conviniere so
bre la solicitud de investigación. 

Madrid 15 de Noviembre de 1883.= 
El Director general, Pedro A. Torres. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud do lo dispuesto por Real 

orden de 13 de Setiembre último, esta Di
rección geueral ha señalado el día 28 de' 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
su basta de las obras necesarias para la 
construcción de un edificio destinado á 
estacióu electro-semafórica en el Cabo de 
San Antonio, provincia de Alicante, ba
jo la cantidad de 25.321*29 pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de ^larzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante ante el .Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu papel sellado de la 
clase 11.% arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 1.270 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferí la instrucción. 

E i el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 

I primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 pesetas 

Madrid 10 de Noviembre de 1833 .= 
El Director general, Nieto. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras 
de uu edificio destinado á estación elec
tro-semafórica en el Cabo de San Antonio, 
provincia de Alicante, se compromete á 
tornar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujecióu á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu q u e uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del propoucute). 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta-li
bramiento núm. 422 del señalamiento de 
intereses del primer semestre de 1873, 
correspondiente al depósito núm. 1.808 
de registro, y procedente de la tercera 
parte del 80 por 100 de propios del Ayun
tamiento de Bóvc la de Rio A!mar, pro-
viucia de Salamanca, esta Dirección ge
neral ha acordado la nulidad de la mis
ma, quedando por consiguiente desde 
esta fecha fuera de circulación. 

Madrid 16 de Noviembre de 1883.— 
El Director general . Ramón Oliveros .= 
P . O., Geta y Moreno. 

Madrid: 1SS3.—Imprenta del Hospic io . 


